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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto Sustanciación N° 168 

Veinte (20) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Dte.: Faber Leandro Paz y otros 

Dda.: Coop. Transportes Timbío 

Rad.: 2018-00179-00 

 

 Teniendo en cuenta que la perito designada allegó virtualmente al proceso el 

dictamen pericial practicado, 

SE DISPONE: 

 

 PÓNGASE en conocimiento de las partes el dictamen pericial realizado por la 

perito actuante, Ana Milena Velasco, el que será controvertido en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, fijada para el día 4 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 970b41829e490dd29bc67e1b55029bf196785dff87adca3b0ada68059666ca96 

Documento generado en 20/11/2020 11:42:24 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


